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Se pwtelieü Bes «artee» jueves y «Ababos

«eerilie en 1» «scwel*- liíovWee, «elle de la Mlearteerdla ataste 4.
Loe inacriptorea tienta deteche ademíi da les ntaeroe ordinario» a lee extraer» 

diñarle», excepto loe que conteaxaa las listas electorales rectificadas «ao podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precies.— Por suscripción al mes 8 pesetas,—Por un número suelto 0’60.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para sascriptores, palabra 0'08.—Id, para los que no lo son 0'05,

U 9160
Um  leyes ebilrntáa ex la Porania, Islas adyxcwes, Canarias y territorios de 

Aftisa sajeiM a la UrUlacióx peelasular, a lee reiste «ks de la proa <l«a tita, M * 
aU» no se dispusiera etta «Ma. Be eutieade heeha su pr»flKUlrael£a el tu a que tof* 
míe» la tasefei Ve ¿e U ¿.ey en la encele,

Las leyes, órdenes y anuncio» que ee manden publicar ea loo Bo l u t i «as Ometaiao 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  lee editcrie 
de los mencionados periódicos (R. O. *e 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
3. M. el Say Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vio» 
teria Eugenia, 8, A. R, el Príncipe de 
Asturias é Infantei y demás personas 
de la Angueta Real Familia, continúan 
sin novedad en bu importante salud,

^Gacetas 28 al 3o dt Agosto^

5

Num. 21U

9lf Gobierno Civil
14 ___

j C|IKC Ulxzl K

Con alguna frecuencia llegan a 
91¿ 1 este Gobierno denuncias de que a 

pesar de estar prohibidas por la 
Ley, la caza de pájaros insectívo
ros, asi como su circulación y ven
ta, algunos se dedican a ella, por 
lo que encargo muy especialmen- 

91: te a la Guardia Civil y demás 
" Autoridades dependientes de la 

mía, procedan a denunciar a to
dos aquellos que infrinjan en este 
sentido la ley de caza. Otro de los 
abusos que despiadadamente se 

911 cometen, es el de maltratar a las 
' bestias de carga golpeándolas y 

haciendo que transporten excesiva 
carga, lo que pugna con las bue
nas costumbres y progreso de los 
pueblos, costumbre que me hallo 
dispuesto a castigar severamente. 

91? L1 respeto a los arboles y plantas 
se halla muy recomendado por las 
leyes y muy especialmente por 

, circulares de este Gobierno que 
Uo en balde se dictan, por lo que 

--sí ^giré responsabilidades a los pa
dres de los menores que por te- 
Uerlos abandonados, los destruyen 
0 perjudican.

La posesión de'la licencia de 
uso de armas, de caza y para ca

no autoriza para verificar la 
de pájaros, como se acostumbra 
por algunos hacerlo con reclamos 
enjaulados y redes, que deberán 
ser libertados los primeros y des
truidas las segundas, ademas de la 
sanción correspondiente a los in- 
nactores.

Lo que se hace público en este

Bo l e t ín  Of ic ia l  para general co
nocimiento.

Palma 30 de Agosto de 1925.
El Gobernador,

}osé Per6» Garda^Argüelles

Nmú. 2100
El Excmo. Sr, Subaocrstario encar

gado del Míuleterio da 1» Gobernac'ón 
en Ulegram» del di* 2Ü me comunica 
lo siguiente:

«Raégoie hag* sabor quo na Medrld 
no hay trabajo para más obreras de loi 
que aquí existen y que sobran iúu 
puesto que hay parabiados un grau 
número de todos los oficios y que da 
venir obreros forasteros al tetar sin 
trabajo serán expulsados a sus reepeo 
tivae familias*.

Palma 31 de Agosto de 1925,
B1 Gobereador,

José Péres Garoia-Argüelles

PREdlDENCÍA
DEL DIBECTOEIO MILITAR

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr,: Ea virtud de propuesta de 

eea Subsecretaría y acuerdo de esta 
Presidencia,

S< M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el plaao de un mes, a 
contar desde la pub icación de la pre 
sen te en la Gaceta de Madrid, para que 
puedan ser reintegrados uou el Timbre 
provincial correspondiente al recargo 
del 10 por 100 sobre el impuesta del 
Timbre, concedido a las D potaciones 
provinciales, todoj los documentos fal
tos de él y que, en debido cumplimien
to de las reglas 13 y 14 de la Real or
den de esta Presidencia de 7 de Julio 
próximo pasado, be hallan sin curso en 
ese Ministerio da Instrucción pública y 
Bailas Artes, bien entenldo que trans
currido dicho plazo se tendrán en defi
nitiva como no admitidos todos aquellos 
documentos faltos del expresado rein
tegro. „ T

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, I. muchos años. Madrid, 15 de Agos
to de 1925.

EL MARQUES DE MAGa Z
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Instrucción púoiica y Be
llas Artes.

Excmo. Sr.: Suscitadas algunas du- 
cas respecto a la Interpretación del ar
ticulo 462 del R/glamento vigente para 
el reclutamiento del Ejército, tanto en 
jo referente a la consignación de loo de

pósitos que según dicho articulo han 
de constituir los mozos a que el mismo 
alude, como eo lo concerniente a las 
formalidades a que debe ajustarse en 
cada caso la devolución de aquéllos a 
los interesados que hayan sufragado en 
tiempo oportuno el pasaje de retorno, o 
la incautación e ingreso d» los que co
rrespondan a mozos cuyo regreso haya 
costeado el Ministerio de la Guerra o 
hayan sido declarados desertores,

S. M. el Rey (q, D. g.), da conformi
dad con lo informado por el Estado Ma
yor Centra), la Intendencia general mi
litar y esa Subsecretaría de Hacienda, 
y de acuerdo con lo propuesto con el Di
rectorio Militar, ha tenido a bien resol
ver, con carácter general, lo siguiente:

l.° Que los depósitos a que le refie
re el ariículo 462 del vigente Regla
mento de leclutamiento han de consti
tuirse precisamente en ¡a Caja general 
de Depósitos, o en sus Sucursales de 
provincias, a disposición de la luien- 
dencía general militar, con el carácter 
de «necesarios sin interés» y expresen- 
do con claridad al caso en que el mozo 
se baile comprendido de los que enu* 
mera el artículo 462 citado.

2,e Que llegado el momento de dis
poner la entrega de las cantidades de
positadas a los interesados, por haber 
sufrugado éstos los gastos del pasaje 
de regreso en tiempo oportuno, deberá 
librar la Intendencia general militar, 
por cada uno, orden expresa de devo
lución, conforme a lo establecido en el 
artículo 27 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893, por el que se rige la 
C»ja general de Depósitos, dirigida al 
Ordenador de pegos, Jefa de ia m sma, 
cuando estén consignados en la O*ja 
Central, o ai Delegado de Hacienda de 
la provincia respectiva, si se trata de 
los verificados eu las Sucursales, deta
llando los números de éntrala y de re
gistro del depósito a que la orden se re
fiera, su importe y el nombre y apelli
dos del titular del resguardo, para que, 
recibida que sea esa orden en la Caja 
general o en la Delegación de Hacien
da, pueda verificarse la devolución tan 
pronro sea entregado el resguardo ori
ginal para su cancelación y unión al 
mandamiento de pago, según previene 
el articulo 40 del citado Reglamento de 
la Caja,

3,e En caso de incautación a favor 
del Tesoro, ¡a Intendencia general mi
litar, como autoridad a coya disposi
ción se encuentran los depósitos de que 
se trata, una vez que haya sido acor
dada dicha incautación e ingreso de su 
importa al concepto presupuesto «Cuo
tas militares», librara iguálente or
den con los mismos detalles y requisitos 
que en el caso anterior, trasladanao 
aquel acuerdo y acompañando el res
guardo correspondiente para su canee 
¡ación e ingreso, de oficio, de bu imper- i

te cou aquella aplicación, SI el resguar
do no obrase en poder de la Intenden
cia y no pudiese obtenerlo, lo hará 
constar asi en su orden para que, en 
su vista, la Caja de Depósitos pueda 
declarar anulado y cancelado dicho do
cumento y anunciarlo asi en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia donde se hubiera constituido, 
expidiendo la certificación equivalente, 
al solo efecto de justificar con ella el 
mandamiento de pago que h* de corres
ponderse con el de ingreso en el Tesoro, 
cuya carta de pago, justificativa de di
cho Ingreso, será remitida a la Inten
dencia general militar.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Agosto de 1925.

P. A.,
GOMEZ JORDANA 

Señor Subsecretario de Hacienda.
(Gaceta 23 de Agoeto)

REAL ORDEN OIRCULAR
Siendo frecuenta el caso abusivo d® 

que realizada una oposición o convoca
toria a base de condiciones y número 
de plazas fijas, se solicite inmediata
mente la dispensa de alguna de aqué
llas o la ampliación de éstas, preten
diendo desvirtuar ¡os principios y cál
culo de necesidades que sirvieron para 
fijarla,

S. M. el Rey (q.D , g.) se ha servido 
disponer que ni en lo civil ni en lo mi
litar ee cursen instancias, ni se admi
tan gestiones que tiendan a modificar 
las condiciones en que los concursos o 
convocatorias fueron anunciados.

Madrid, 26 de Agosto de 1926.
PRIMO DE RIVERA 

Señor,,.
(Gaceta 37 de Agosto)

Wl'mm MlAWkHiALÍS

HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vista la instancia remitida 

a este Ministerio por el de la Gobena- 
ción, con Real orden fecha 8 de Mayo 
último, para la resolución que proceda, 
en 1» que el Alcaide Presidente del Ex- 
celendsimo Ayuntamiento de esta Cor
te solicita se dicte una disposición acla
ratoria con respecto al extremo de b í 
los Ayuntamientos que disfrutan loe 
recargos otorgados por el artículo Id 
de la ley de Eussriche de 26 de Julio 
de 1892, pueden a la vez aplicar el ré
gimen ue contribuciones especiales que 
concede el ariícnio 816 del Estatuto
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munlc pal, aprobado por Real decreto 
de 8 de Marzo de 1924, o ai se hallan 
obligados a optar por unos a otros re
cúteos:

Resultando de los documentos unidos 
a la mencionada instancia:

1 • Que el Vocal de la Comisión de 
Ensanche don Ignacio de Aldama pre
sentó a aquélla una proposición al ob
jeto de que para realizar el proyecto de 
obras de alcantarillado en las afueras 
de la poblac ón y por lo que respecta 
a U zona actual de Ensancho, regida 
por la ley de 26 de Julio de 1892, acor
dara eran aplicables las contribuciones 
especiales obligatorias que determina 
el Estatuto municipal, con la excepción 
de las fincas de la misma zona da Eo- 
sanche que sufran el recargo de 4 pi r 
100, fincas que quedarán librea de di
chas con ribuciones mientras subsista 
aquel recargo,

2 .° Que la Comisión de Ensanche 
acordó que la Alcaldía Presidencia ele
vara la consulta a que se contrae la 
expresa proposición al Ministerio de 
la Gobernación,

3 .° Que el Pleno de los señores Le
trados consistoriales dictaminó en el 
sentido de que la construcción y repa
ración del alcantarillado para el sanea
miento de los barrios extremos autoriza 
la imposición délas contribuciones es
peciales, imposición incompatible con 
el régimen establecido en 1» ley de En
sanche, entenliéndos'3) con relación a 
toda finca, de modo y manera qua un 
Inmueb-e no es é suja¿o a la vez a am
bos regímenes y de que los recursos que 
pueden u ilizarse para Las obras de ur 
banización los determina el articulo 52, 
capitulo 5.° del Reglamento de Obra» y 
servicios, no figurando entre ellos ios 
concedidos en el citado artículo 13 de 
la ley de E sanche, que, no obstante, 
cabe aplicar a las obras parciales de la 
Indicada ciase que se ejecuten dentro 
de su perímetro; y

4,° Que en la mencionada Real or
den del Ministerio de la Gobernación se 
estima acertada la interpretación qua 
señala el autor de la referida proposi
ción, con la que aparece conforme el 
Pleno de Lirados consistoriales, toda 
vez que esa incompatibilidad, según el 
artículo 53 del Reglamento de 14 Julio 
de 1924, no se refiere a ta zona ae en
sanche, sino a los edificios de ella y 
por lo tanto a todo inmueble enclavado 
en zona de Eusauche que no es é su
jeto a) recargo dei 4 por 100 o exento 
del mismo por razón de prestaciones 
anteriores hechas por sus propietarios, 
puede aplicársele las contribuciones 
especiales, cuando se realice alguna 
obra municipal que le afecte, debiendo 
entenderse que, en tai caso, no podrán 
aplicársele en lo sucesivo a este inmue
ble los recursos concedidos por el arti 
¡o 13 de la ley de 26 de Juno de 1892, 
en cuyo sentido interesa se dicte una 
disposición aclaratoria:

Vistas las disposiciones de aplicación:
Oonsíderando que la ley de 26 de 

Jiiiio de 1992, por la que se rigen los 
ensanches oe población de Madrid y 
Baruexon*, en su articulo 13, relativo 
a ios recursos concedíaos para atender 
las obligaciones de dichos ensanches, 
determinó, entre otrus, en el n.03.°, un 
recargo extraordinario de 4 por 100 de 
la riqueza imponible sobre ei cupo de 
la contribución terríiorriai que dativa 
gan los edificios comprendidos en el 
Ensanche, recargo que viene haciendo 
efectivo ei Ayuntamiento de esta Oorte 
en diversoa inmuebles de la zona dei 
actual Ensanche para la construcción 
úcl Parque Urbanizado, y en cuya zona 
ae han de ajusfar tas obras de amanta- 
xlllado:

Considerando que el Estatuto mum- 
CÍpai vigente, en b u  ardcu o 180, iecia- 
ra en efecto, e* de ia exclusiva com
petencia de ios Ayuüíamienms la c o d b - 
tracción de las obres de aicantaniiadu; 
en el 316, relativo a las exacciones mu- 
nicipale», expíese que podrán ser: p2. 
QontnbucioodS de las personas o ciasea 
especiales interesadas en determinadas 
obras, instalaciones o servicios munici
pales», impuestas, según el inciso b) 
del articulo 332, cuantío beneficíen w- 

pecfalmente a personas o clases deter
minadas o se provoque de un modo ut- 
peilal por las mismas, inciso en el que 
se encuentra también comprendido, 
conforme el artículo 354, concepto d), 
la construcción y reparación de alcan- 
tarlllas:

Considerando que el artículo 359 del 
mismo Estatuto dispuso que el régimen 
económico dei Ensanche continuará ri
giéndose por el artículo 13 y concor
dantes de la ley de 26 de Julio de 1892, 
y que los edificios sitos en la zona de 
aquel ensanche que se hallaren sujetos 
al recargo extraordinario del 4 por 100 
o exentos dei mismo por razón de las 
prestaciones anteriores de aus propieta
rios, no podrán ser gravados con las 
contribuciones especiales que se refie
ran a obras consistentes, entre otras 
que expresamente cita, en la construc
ción y reparación de alcantarillas; y 
últimamente, que podrán loa Ayunta 
mientos optar entre la aplicación a las 
zonas de ensanche de las contribucio
nes especiales o del régimen de dicha 
ley de Ensanche:

Considerando que por la 27 disposi
ción transitoria dei repetido Estatuto 
municipal se declaró en vigor las leyes 
sobre el ensanche de población, pero 
adicionando que las disposiciones dei 
mismo Estatuto serán aplicables a los 
ensanches, sin otras modificaciones que 
las prescritas o autorizadas en los man 
clonados artículos 180 y 359:

Considerando que si bien por 1* dis
posición del penúltimo párrafo del ar- 
tícu o 359 del Estatuto municipal pu
diera desprenderse que los Ayunta
mientos tenían necesariamente que 
optar por uno u otro régimen, el artí
culo 5d del Reglamento posterior de 
obras, servicios y b enes municipales 
de 14 de Julio da 1924, relativo a los 
recursos que podran utilizar los Munl- 
p>os para atender a las obras de exten
sión y ensan he, aclaró en su número 
3.° dicho extremo al expresar que par* 
la aplicación délas contribuciones aspe 
cíales se tendrá en cuerna que no podrán 
imponerse sobre los edificios sitos en 
la zona de ensanche sujetos al recargo 
ex.raordinario del 4 por 100 mientras 
subsista; esto es, que ya no se refirió 
a ia totalidad de dicha zona, sino a los 
edificios, y, por lo tanto, los inmuebles 
dei ansache que no han sufrido aquel 
recargo del 4 por 100 o que no están 
exentos del mismo por razón de pres
taciones anteriores hechas por sus pro
pietarios, pueden ser gravados con las 
contribuciones especiales antes referí- 
aas, para ia ejecución por el Ayunta
miento de alguna o algunas de las 
obras, instalaciones o servicios especi
ficados en el párrafo segundo del repe
tido articulo 359 del Estatuto:

Oonsíderando que, esto no obstante, 
para la aplicación a los mencionados 
mmuebiss del importe de las contribu
ciones especiales, por las mencionadas 
obras, deberá el Ayuntamiento practi
car ia liquidación total en la forma que 
expresamente ordenó el apartado b) 
dei artículo 40 dei Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de Agosto de 
1924;y

Considerando que, por lo expuesto, 
de acuerdo con lo interesado por el M.- 

i nisteno de la Gobsrnac.on, procede 
hacer la aclaración que solicita el 
Excelentísimo Ayuntamiento de esta 
Corte,

3, M. el Rey (q. D. g.), de con forml- 
: dad con lo propuesto por esa Dirección 

general, ha tenido a bien disponer:
1.® Que pueden los Ayuntamientos 

que disfrutan del recargo extrworaina- 
iio dei 4 por 100 que íes concedió ei nú
mero 3,® dei anicuio 13 de la ley de 
Ensanche de 26 de Juno de 1892, sobre 
ex cupo de territorial de ios edificios 
de dicho Eusanche, aplicar Simultá
neamente en ia misma zona donde radi
quen dichos edificios el régimen de las 
contribuciones especiales dei capí.u.o 
3,° aei Estatuto municipal, pero só.o 
para loe otros iumuub.es que uo satis 
fagan dicho recargo; y

2,® Que el expresado régimen de 
contribuciones especiales se establece
rá entonces, haméndase efecüvae las 

cuoias eorrespondfeniez a los inmuebles 
sitos en ia zona de Eusauche que, como 
anteriormente se ha dicho, no satisfa
gan al Ayuntamiento el indicado recar
go extraordinario de 4 por 100, practi
cándose previamente la liquidación que 
determina el apartado b) del articulo 40 
del Reglamento de Hacienda muoicipal, 
cuando se trate de obras que afecten a 
unos y otros inmuebles de las misma 
zona de las señaladas en el articulo 359 
del Estatuto municipal,

De Real orden lo comunico a V, I. 
para su conocimientos y efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Agosto de 1925.

H1 Subiecretarto encargado del Ministerio 
CORRAL

Señor Director general de Rentas pú- 
b tic as.

'^Gaceta 14 de Agosto}

GOBERNACION

Ria l  Ob d is
Vistas las numerosas consultas ele

vadas a este Departamento, en las que 
se solicita se aclare en qué época han 
de tenar cumplidos los diez y seis años 
de edad los opositores a plazas de Au
xiliares de este Ministerio,

8. M, el Rey (q. D, g,) ha tenido a 
bien diaponer que los opositores a 1*8 
plazas do Auxiliares de Gobernación 
han de haber cumplido los diez y sets 
años de edad el di» en que ae verifique 
el sorteo en virtud dei cual se fija el 
orden en que han de ser llamados para 
actuar, conforme a la convocatoria in
serta en la Gaceta fecha 12 del corrien
te mes,

De Real orden lo digo a V. 8. para 
•u conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, 8, muchos años. Madrid, 26 de 
Agosto de 1925.

El Sub lecretarlo encargado del despacho 
MARTINEZ ANIDO

Señor Jefa de la Sección Central de este 
Ministerio, Presidente dei Tribunal de 
oposiciones para cubrir plazas de 
Auxiliares del mismo,

(Gaceta 37 de Agosto)

FOMENTO

Rh a l e s Ok d b n z s
limo, 8r,: El artículo 9.® del Real 

decreto-ley de 20 de Junio de 1924 
dispone la organización del servicio 
de inspección fitopaielóglco, de excep
cional importancia para los intereses 
agrícolas nacionales, por cuanto se 
refiere a prevenir o combatir las en
fermedades que padecen ¡as plantas 
cultivadas y sus productos y a procu 
rar que éstos se expidan a los merca
dos en ias debidas condiciones de sani
dad,

Los Gobiernoi de varios países han 
dictado disposiciones por las que prohí
ben o dificultan la importación o el 
tránsito eu ellos de algunos productos, 
entre ellos la naranja, fundándose en 
que se comprobó en las expediciones 
ia existencia de alguna plaga como la 
ael insecto denominado •Ceratitis Ga- 
piiata», y con el fin de evitar en lo 
posioie el perjuicio que con ello pu
diera irrogarse a la producción nacio
nal, se hace necesario proceder a or
ganizar este servicio, dentro de los 
recursos dispomb es en el vigente pre
supuesto ue este Ministerio, sin perjui
cio ae completarlo en la medida nece
saria cuando se cuente con ios elemen
tos que se indican en el expresado Real 
decreto-ley,

En consecuencia,
ti. M. ei Bey (q. D. g,) se ha servido 

disponer:
1,° Para cumpiimíentar, lo que 

previene el artículo 9,® del Real de- 
creto-iey de 20 de Junio de 1924, en 
cuanto afecta a la exportación de plañ
ías vivas o partes de ellas, se utilizará 

Iel personal facultativo agronómico que 
expresan las regias 34 y 35 de dicho 
artículo,

2,° Los Ingenieros Jefes regionales, 
auxiliados de dicho personal, procede
rán con urgencia a efectuar una esta- 
aietica de las piantwi o partes de eilas, 

frutos, tubérculos, etcétera, que sean 
objeto de principal exportación en sua 
respectivas regiones y mercados de lag 
naciones importadoras adonde van des
tinados.

3,° Procederán igualmente a rea- 
Hzar una estadística de las enfermeda
des que atacan a dichas plantas y pro
ductos, medios de prevenirlas o com
batirlas y zonas Infestadas, fijándose en 
aquellas plegas que, como las ocasiona, 
das por los insectos «Iceya Purchasi» y 
eCeratitJs Capitata», y otras, son causa 
de especiales medidas prohibitivas por 
algunas naciones para las plantas o 
productos que las soportan.

4,° Obtenidos estos antecedentes 
los Ingenieros Jefes regionales, aaeio» 
rados por las respectivas Estaciones de 
Patología vegetal, formularán los pla
nes de extinción o de defensa más ade
cuados, ios de vigilancia de las zonai 
infestadas, reconocimientos, divulga
ción de procedimientos, etc,, teniendo 
presentes las reglas 18 y slguívntei 
del mismo articulo y los someterán i 
la aprobación de este Ministerio.

5.® Para el cumplimiento de estol 
servicios loe Ingenieros Jefes regiona» 
les formularán los planes correspon
dientes de trabajos y los presupuesto! 
de gastos que ocasionen xas salidas del 
personal facultativo agronómico con 
los demás que sean precisos, y los re
mitirán a este Ministerio para sn apro
bación.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
20 do Agosto de 1925.

81 Subsecretario ««cargado del despacho, 
VIVES

Señor Director general de Agricultura, 
Minas y Montes.

GeceU 23 dt Agoitd)

limos, Sree.: Teniendo noticias de que 
on algunas provincias han sido suspen
didos los trabajos de ejecución de las 
obras de los caminos vecinales, y no pu< 
diendo obedecer esta paralización más 
que a una mala interpretación del Be- 
glamento da Obras y VUs provinciales, 
aprobado rackentemame, o ai temor di 
dificnitades administrativas,

8. M, al Rey (q. Dz g.) se ha servido 
diaponer:

L° Continuarán sin Interrupción en 
el ejercicio actual 1925-26 las obras di 
los caminos vecinales que se estaban 
construyendo en el anterior de 1924-25.

2,° Hasta que sean entregados a 1N 
Diputaciones ¡os caminos vecinales, se
guirán las Jefaturas encargadas de 
éstos, y las certificaciones de obra eje
cutada que expidan seián abonadas en 
su día por las Diputaciones provineir 
les con cargo a las consignaciones,

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I, muchos afies, Ma
drid, 25 de Agosto de 1925, 

aiSubeecretxrle encargado del despacha, 
VIVES

Señores Director general de Obras pú' 
bhcas y Presidentes de las Diputa
ciones provinciales.

(Gaceta 2b de Agosta}

GOBERNACION

Dirección general de administración 
Habiendo podido comprobar este 

tro que las Secreiarias de los Ayunt*' 
miemos cuya relación se insería no *e 
hallan vacantes, amo pro vlatas en pf6' 
piedad o pendientes de recurso, y Que 
como vacantes y según ios datos reo»1' 
tidos por los Gobernadores y D^ieg*' 
dos gubernativos ae publicaron en 1* 
relación mBprm en la Gaceta correspo^' 
diente al día 4 del aciu»j, se hace pv' 
bllco que quedan anmado» dichos coó' 
curaos hasta tanto que desaparazeaU 
l»s causas que motivaron su anmaejé11' 
y que opormnamemp se publicar^ 
haciendo nuevas convocatorias para 1* 
prcvlaión en propiedad de las tiecret»' 
lías que no lo estuvieran. .

Madrid, 27 de Agostu de 1926.-^ 
Doctor gauwal, P. P. MR-
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Relación que ee cita 
Badajoz: Higuera de la Serena. 
Baleares: Sancellas, 
Barcelona: Bagá, Bruch, Castenio- 

¡Ilt del Boix, Suría.
Cáceres: Acebo,
Castellón: Villafranca del Oíd, 
Gerona: Víllalonga de Ter.
Guipúzcoa: G zurqull,
Hoelva; Galaroza,
León: Las Omaüae, Santa María de 

¡a Isla, Valderaduey.
Lérida: Juneda, L’anera del Arroyo, 

Lies, Llovera, Podra y Ooma, Torá; 
Vllanc vi de la Aguda.

Logroño: Hormilla,
Málaga: Jumera de Libar, 
Murcia: Alguajae.
Pontevedra; Pazos de Borben. 
Salamanca: Mancera de Abajo, 
Santander: Ruilova.
Segovía, Laguna de Contreras, 
Sevilla: Pedrera,
Soria: Aldea de San Esteban, 
Terue¡: Mansanera.
Toledo: Hontanar, 
Valladoiid: Bercero, 
Zaragoza: Aínzón,

<Gaceta a8 de Agosto]

Núm, 2081
AYUNTAMIENTO DE ANDBAITX
Terminadas las cuentas municipales 

correspondientes al ejercicio de 1924-25, 
estarán expuestas ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias a contar del sí 
guiante al de la inserción de este anun
cio en el B, O., durante cuyo plazo y 
ocho dias más, podrá cualquier habi
tante del término examinarlas y for 
mular reparos u observaciones y trans
currido que sea, ninguna será atendida.

Andraitx 25 Agosto 1925.—El Alcal
de, Jaime Tortella,—P, A. de la G. P. 
—Jaime Porcel, Secretario,

Núm, 2086
AYUNTAMIENTO DE GONSELL
Aprobadas por el Ayuntamiento píe

lo en sesión del día de ayer, las Orde
nanzas formadas para la percepción de 
las exacciones Derechos y tasas, im
puestos, recargos y arbitrios munlcípa- 
lev establecidos para atender las obliga
ciones del presupuesto municipal ordí- 
oírlo para el servicio del ejercicio eco
nómico de 1925-26, permanecerán ex
puestas al público, en la Secretaría de 
sata dicho Ayuntamiento, a efectos de 
Aclamación, por término de quince 
dU8 hábiles, a contar del que aparece 
rá inserto este anuncio en el B, O, de 
cita provincia.

Consell 26 Agosto de 1925.—El Al
calde, Bartolomé Ordínas,

Núm. 2097
ALCALDIA DE BUGER

A tenor da lo dispuesto en el artículo 
del Estatuto municipal el Ayunta» 

diento pleno en la sesión celebrada el 
de ayer procedió a la designación de 

09 Vocales natos de las Comisiones de 
evMuación del repartimiento general de 
^'Hdades, resultando corresponder a 
" Señores siguientes:

De la Parte Real: D, Juan Femenia 
^uíer; D. Jaime Capó Siquier; D. Pe- 
_r° Siquier del Rafal y D, Bernardino 
C‘M Tugore,.
úni 181 Parte Personal.—Parroquia 
n lc»: D. Guillermo Mascaró Buades;

°n Lorenzo Capó Pascual; D. Pedro 
Pone Buades y Don Francisco 
Capó.

bi ^^1Cn^mo expuestos al pú-
ico los documentos administrativos 

que han de servir de basa para las an- 
f*oreg designacíonas,
Lo que S6 publica para conocimiento 

8 eral y a efectos de reclamación que 
ciaamente deberán formularse en aa 

^o durante siete días ante esta Alcal-
Búger 89 Agesto de 1925,—SI Alcal

de, Jaime Pons,—El Secretarlo, A. Ge- 
labert.

Los padrones sobra Inquilinatos, Ca
rruajes de lujo, Rodaje y tránsito de va 
cas, cabras y perros, formados para e 
actual año económico de 1925-26 y apro
bados por el Ayuntamiento pleno en la 
sesión celebrada el día de ayer, perma
necerán expuestos al público a efectos 
de redamación durante ocho días en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, ho
ras de oficina,

Búger 29 de Agosto de 1925,—El Al
calde, Jaime Pons,

Num, 2099
AYUNTAMIENTO DE SON SERVER A

Rendidas las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio económico de 
1924-25, estarán exouestas al público 
en la Secretarla de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles con
tados desde al siguiente al que ae inser
te el presente en el B. O,, durante cuyo 
plazo y los ocho días siguientes podrán 
los habitantes de este término formular 
los reparos y observaciones que esti
men convenientes.

Son Severa 17 de Agosto de 1925. — 
E Alcalde, Antonio Sureda.—El Secre
tario, Bartolomé Fluxá,

Núm, 2101
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Consumos.—Formados los Conciertos 
Obagetuiios con los habitantes del Ex
trarradio de estetérmino municipal para 
al corriente afio económico de 1925-26, 
estará de manifiesto al público a efectos 
da reclamación, en la Administración 
Municipal instalada en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por espacio da 
diez días a contar desdo ni siguiente al 
de la publicación de esto anuncio en el 
B. Or de la provincia.

Cindadela 29 de Agosto da 1925,—El 
Alcalde, José Molí,

Núm, 2103
AYUNTAMIENTO da LLUGHMAÍOR

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
pleno proceder a 1% construcción de 
una de las naves del proyecto de Ma
tadero municipal con sujeción a las 
condiciones aprobadas, so haca póbllco 
el acuerdo tomado en cumplimiento y a  ¡ 
los efectos del articulo 26 del Regla
mento vigente para la contratación de 
obras y servicios municipales a fin de 
que durante el plazo de diez días hábi
les a contar del siguiente al que se pu
blique este anuncio en el B Ó. puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
quieran, adviniendo que transcurrido 
este plazo no se admitirá ninguna.

Lluchmayor 29 de Agosto de 1925,— 
El Alcalde, Miguel M»taró,

Núm. 2104
Formados los padrones para el cobro 

de los impuestos sobra O*rruajes da lujo 
y Casinos Círculos de recreo en el co
rriente ejercicio estarán expuestos al 
publico a efdctos de reclamación en la 
Secretarla durante el plazo de quince 
días hábiles a contar del siguiente al 
que sea publicado este anuncio en el 
B. O, de la Provincia,

Lluchmayor, 29 de Agosto de 1925i 
—El Alcalde, Miguel Mataró,

Núm. 2106
AYUNT.0 DE OAMPOS DEL PUERTO

Rendidas las cuencas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1924-25, 
estarán expuestas al púolído en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días hábiles a contar 
del siguiente al que se publique este 
anuncio en el B. O., durante cuyo pla
zo y los ocho días siguientes a él, po
drán los habitantes de este término :g 
formular los reparos y observaciones I 
que estimen pertinentes,

Campos del Puerto 29 Agosto de j 
1925. — El Aicalue-Presídente, B, Más, 
—P, A, de la O. M.—El decre.ario.

Núm, 472 
AYUNTAMIENTO DE CAMPa NET 

Nota de los operarios, carros y acémi
las y de los jornales que han deven
gado en los días de dicha semana, en 
las obras públicas municipales del 
Cementerio en construcción, 
Semana del 2 de Febrero al 7 del 

mismo.—Jaime Cuart Bennasar, Recto
ría, por 5 jornales 20'00 pesetas, Ga
briel Alema Buades, Arrabal, por 5 id. 
20'00 id,—Total 40*00 pesetas,

Semana del 9 de Febrero al 14 del 
mismo.—Jaime Cuart Bennasar, Rscto- 
ria, por 6 jornales 24 pesetas, Jaime Oa- 
banellas Covas; Cuartel, por 6 id. 24 id,, 
Jaime Gual Reynés, Cuartel, por 6 id. 
24 id., Pedro Pons Barrara, Alfarería, 
por 6 id, 24 Id., Pedro Bannasar Geliá, 
Expósito, por 6 id, 24 Id., Sebastián 
Pons Pons, Cuartel, por 6 id, 24 id,, M • 
guel Bannasar Campiña, Buger por 1 
id. 4 id., Andrés Reynés Buades, Mas- 
sanet, por 1 id, 4 id,—Total 152 otas,

Campanas 14 da Febrero de 1925,— 
El Capataz, Jaime Cuart.—V,® B.° —El 
Alcalde, Ja’me Covas.

Núm. 1554
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD 

Nota de los operarios, carros y jorna
les y materiales empleados en las obras 
de reparación del Depósito municipal 
de esto pueblo.

Sama do! 10 al 16 de Mxrzo fe 1924.— 
Alfonso R bas P.qué 27*73 quintales 
métricos cemento a 4‘8J pesetas 133*28 
pesetas.—Antonio Cardona 297 palmos 
tablón a 0 65 pesetas 197*47.—T otal 
326*75 pesetas.

Semana del 31 M trzo al 6 Abril,— 
Juan Costa Prats 2 jornales de carro * 
7 poseías, 14 pesetas.—Bartolomé Car
dona Torres 4 jornales * 2*50 peset s 
10 pesaias.—Antonio Cardona Prats 3 
jornales & 4'50 pesetas 13*50 pesetas,— 
Vicente Cardona Turres 5 jornales a 
2*50 pesetas 12*50 pesetas. —Total 50 
pesetas.

Semana del 7 al 13 de Abril.—Anto
nio Cardona Torres 4 jornales a 4*50 
poseías 18 pesetas, — V.cenia Cardona 
Turres 6 jomaíes a 2*50 pesetas 15 pe
setas,—Juan Costa Prats 1 jornal de 
carro 7 pesetas.— Bartolomé Cardona 
Torres 6 jornales a 2*50 pesetas 15 pe- 
seias.—Total 55 pesetas.

Semana del 7 al 13 Abril, —Anton.o 
Ribas Prats por hierros 141*45 pesetas. 
— Vicente Ribas Tur por hierros 141*45 
pesetas.—Audrés Adelino por piedra 
marés 68'05 pesetas,-Total 350'95 
pesetas.

Semana del 28 Abril al 4 Mayo.—An
tonio Cardona Torres 5 jornales a 4*50 
pesetas 22*50 pesetas. — Juan Coata 
Prats | jornales a 7 pesetas 6 55 pese
tas.—Vicente Cardona Torres 6 jorna- 
a 2'50 pesetas 15 pesetas,—Toui 44*05 
pesetas.

Semana del 5 ai 11 de Mayo,—Vicen- 
Ribas Tur uu baicou de hierro y hie
rros para puertas 87*85 pesetas.—Total 
87*85 pssetas,

Semana del 30 Junio ai 6 Julio.—An
tonio Cardona Torres 6 jornales a 4*50 
pesetas z7 pesetas.—Vic-enie Cardona 
Torres 6 jornales a 2'50 pesetas 15 pese- ■ 
tas.—Mariano Cardona Torres 3 jorna
les a 2'50 poseías 7'50 pesetas,— Barto
lomé Cardona Torres 6 jornales * 2*50 
pesetas 15 peseras,—Juan Cosía Prats 
2| jornales de carro a 7 pesetas 17*50 
pesetas.—Total 82 poseías

Semana del 7 ai 13 de Juno,—Anto
nio Cardona Torres 6 jornales a 4*50 
pesetas 27 pesetas,—Juan Costa Prais 1 
jornal carro a 7 pesetas.—Bariolome 
Cardona Torres 6 jornales a 2*50 pese
tas 15 pesatas,—V*conte Cardona To
rres 6 jornales a 2'50 poseías 15 pose 
tas* — fotai 64 pesólas.

Semana del 13 al 20 de Julio,—Auto- 
nio Cardona Torres 3 jornales a 4*50 
pesetas 13'50 pesetas.—V.cente Cardo
na Torres 3 jornale» a 2*50 pesetas 7*50 
pesetas.—Juan Costa Prats 1 jornal ca
rro a 7 poseías.—Total 28 paaeias,

Semana del 28 Juno al 3 Agosto.— 
Juan Cosía Prats 1 jornal carro a 7 pe- 
•etasi—Vioenie Cardona Terree ♦ jer» 

nales a 2*50 pesetas 10 pesetas. Tu.al 
17 pesetas

Semana del 4 al 10 de Agosto,—An
tonio Cardona Torres 2 jornales a 4'50 
pesetas 9 pesetas.—Juan Costa Prats 2 

I jornales carro a 7 pesetas 14 pesetas,— 
Vicente Cardona Torres 4 jornales a 
2*50 pesetas 10 pesetas.—Total 33 pe
setas.

Semana del 11 al 17 Agosto,—Anto
nio Cardona Torres 6 jornales a 4'50 
pesetas 27 pesetas.—Mariano Cardona 
Torres 3 jornales a 2'50 pesetas 7*50 
pesetas,—Bartolomé Cardona Torres 6 
jornales a 2*50 pesetas 15 pesetas,— 
Vicente Cardona Torres 6 jornales a 
2*50 pesetas 15 pesetas.—Juan Ribas 
Palerm 6 jornales a 4 pesetas 24 pese
tas,-Total 88*50 pesetas,

Semana del 11 al 17 da Agosto,—Al
fonso Ribas Piqué 10 metros cúbicos de 
arena a 3 pesetas 30 pesetas.—Vicente 
Mari Torres 69 quintales cemento a 1*90 
pesetas 132 pesetas, — Total 162*10 
pesetas,

Semana del 10 al 16 de Noviembre.— 
Juan Cardona por ladrillos y tejas 191 
pesetas,—Total 191 pesetas.

Semana del 22 al 28 Diciembre,—Ma
riano Torres 2 cuarteras yeao y 14 peí- 
daños 38*75 pesetas,—Amonio Cardona 
Torras por recadera y construcc ón de 
9 puertas 304 pesetas, -Total 342'75 
pesetas.—Total general, 1922*95 pese
tas,

San Antonio Abad a 8 do Junio de 
1925. Et Alcalde, Ju.ín Prats,—El Se
cretario, Bartolomé Escandell.

Núm, 777 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Nota de los operarlos, carros y jorna
les que han devengado en los días de 
dicha semana, en las obras púbiícae 
municipales de construcción del nue
vo camino de S*n Salvador, 
Samana del 9 de Mayo al 15 del mis

mo.—BArmlomé Capó Pereiló, por 6 
jornales 27*00 pesetas,—Jaime Matuu 
Capellá, por 6 id. de carro 66*00 id.— 
Guillermo Mateu OapeUá, por 6 jorna
les 27*00 id.—Juan GaUfat Munianer, 
paredador, por 6 id. 42*00 id.—Jaime 
Caiafac Pons, paredador, por 6 id, 42 
id.—Miguel Bortón Martí, barrenero, 
por 6 id. 33*00 id.—Matías Roig L adó, 
barrenero, por 6 id. 33*00 id. — Juan 
Maimó C*Heatey, por 5 id. 21*25 id.— 
Francisco Barcsió Binimalís, por 6 id. 
23*40 id.—Pedro Maimó Montserrat, por 
6 *d. 27*00 id.—Barn^rdo Andreu Fu- 
y^na, por 4 id, 18'00 id.—Juan Adro- 
ver Liuil, por6 id. 26'40 id,—Domingo 
Andreu Maimó, por 6 id. 26'10 id.— 
Juan Capó Airover, por 6 id, 25'50 id. 
—Bartommé Barceló Obrador, por 6 
id, 25*50 id,— Mateo Barceló Obrador, 
por 6 id, 27'00 id.—Antonio Barceló 
Bannasar, por 6 id. 24*60 id,—Juan 
Aiou Pons, por 2 id. 8*50 id.—Bartolo
mé Binimelis Banús, por 6 id, 25*50 id, 
— Miguel Vicens Garau, por 6 id, 27'00 
id.—Gabriel Vicens Bordoy, por 6 id. 
19*50 id.—Jaime B^rceió Alou, por 6 
id, 27*00 id,—Autoñio García M*riorell, 
por 5 m. 22*50 id.—Jaime Gabrer Radó, 
barrenero, por 6 id. 28*50 id,—Antonio 
Artigues MartoreL, por 6 id, 27 W id,— 
Antonio Barceló Roig, por 5 id. 22*50 
id.-Juan Juuá Artigues, por 6 id. 22*50 
id,—Juan Oorador Rosselió, por 1 id, 
4'25 id,—Juan Boraoy Artigues, por 3 
id, 13*05 id,—Miguel Juba Nadai, Cilm- 
árar cilindro grande, 15*00 id,—Total 
780'55 pesetas.

Boa seiscientas ochema pesetas con 
ciucuema y cinco céntimos,

Feiamtx 20 Marzo de 1925.—Ermi
taño Samuel, —V,® B.o—E¡ Alcaide, A. 
R*go.

Num» 815
Noia da ios operarios, carros y jorna

les que han devéngalo ea ios días 
da dicha semana, en los obras públi
cas municipales de construcción del 
nuevo camino de dan Salvador, 
S imana dei 16 d i Marzo al 22 del 

mismo.—Bartolomé U*pó Pereiió, por 
4 I jornaies 20'26 pesetas—Jaime M&- 
'-•ju  C*?di.*, por 4| id, da carro 
Id.—liúilidrmo Maieu Gapana, por41 
jornales 20 25 id,—Jue* Oaiaíat Hum
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Núm. 2095 
REQUISITORIA 

Sala Bosch Juan, natural de Palma 
de Mallorca, de profesión mecánico, 
domiciliado últimamente en la calle de 
la Pólvora número 17 (Palma); compa. 
recerá en término de 15 días contados 
desde la publicación de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provine!» 
ante el Juez Instructor de la Coman
dancia de Marine, de Mallorca, Capitán 
de Corbeta Don Miguel A. Montojo pa. 
ra notificarle el sobreseimiento provi. 
síonal recaído en la causa número 145 
de 1918 que se le sigue por supuesto 
contrabando de habichuelas.

cumplimiento de lo mandado en proví- I Palm» 29 Agosto de 1925.—El Juei 
dencía de diez del actual se practica I Instrctor, Miguel A. Monjo.

Uner, paredzdor, por 4 } Id. 31*50 ídí 
—Jaime Poüh, paredade’-, por
4 £ id. 31*50 id,—Miguel Borton Marti, 
barrenero, por 4| id. 24'76 id.—Ma- 
tia» Roig Lladó, barrenero, por 4 | id. 
24*75 id. — Juan M-simó O Ideorey, por 
4 id. 17 00 id.—Francisco M mó Ca1- 
dentey, pur 2 Id. 9*00 id. P^dro Mnl- 
mó Monserrat, por 4 1/2 id. 20*25 id. — 
Bernardo Andreu Fuyana, por 3 id. 
13*50 id.—Juan Adrover LlulI, por 
4J/2 1d. 19 80 id.—Domingo Andreu 
Maimó, 3 id, 13'05 id,—Juan Capó 
Adrover, por 4 id, 17*00 id.- Baroío- 
mé Barceió Obrador, por 4 id, 17'00 id, 
—Mateo B»rceló Obrador, por 4 id. 
18*00 id.- An onio Barceió Bennasar, 
por 4 id. 16 40 id.—Juan Alón Pons, 
por 3 1/2 la. 15'75 id.-*B*rtolomé B -
nimelis Banús, por 3 id. 12-75 id.—Mi
guel Vicens Gran, por 4 4 id. 20*25 id, 
—Gabriel V.cens Bardoy, por 3 id. 
9'75 id,---Antonio Artigues Snlom, por 
4 1(2 id. 20*25.—Jaimé Barceió Alón, 
por 4 1(2 id. 20*25 id.—Antonio García 
Mar oreü, por 1 id. 4'50 id,—Jaime C* 
br&r Radó, barrenero, por 3 id. 14*25 
Id.—Antonio Artigues Martore l, por 
3 1[2 id. 15*75 id.—Antonio Barceió 
Roig, por 4 112 id. 20*25 id.—Juan Ju- 
liá Artigues por 4 1(2 id. 19*10 id.— 
Juan Bordoy Artigues, por 3 id, 13'05 
id.—Antonio Bordoy Maimó, por 3 ¡d. 
11*70 id,—Juan Bosselió Obrador, por 
3 1(2 Id. 15*75 id.—Francisco Vadeíi 
Mor», paredador, por 4 1(2 id. 31*50 
id.—Total 607 35 pese as.

Son se scieu^s s.ete pesetas treínia 
y cinco céntimos.

Feianí x 24 M^rzo de 1925,—Ermi
taño Samutii.—V.° B.®—Ei Alcalde, 
A. R^go.

esta ciudad.
Por ante al 

cret^ria úaica 
sigue expedlen 
y García en el

Samuel. -V.eB.»-El Alcaide, Núm.'2094
B.rdoy. CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO

, . . i En los autos declarativos de mayor
Nota de los materiales empleados da- | CUBntia quQ Bigue por ante este Juzga- 

rante los días de dicha semana, en i dQ de prlmera ínstamela del distrito de 
las obras públicas municipales de I la Lonja y g8Cretaria única a mi cargo 
construcción del nuevo camino vecí- I pro(novtdoB por o. Gabriel Busquéis y 
nal de S«n Salvador. , I RtQtord, vecino de Fornalutx, contra
SomHna de. 15 de Diciembre al 8 le I |08 herederos desconocidos de D. Juan

Marzo.—Migue! Adrover, por trabajo I BU8qUet9 y Riutord sobre pago de can
de herrería, 53'55 peseras.—Hijo de | por no haber comparecido nin- 
M’guel Antich, por trabajo de herrera, ] Q dQ ellog dentro del término del 
118 55 id,—Juan Víreos, por mecha, i empiMZa!niento oracticado por medio 
oitones y dinamita, 407 00 id.-Total i dQ céduli& publicada en el Bo l e t ín  
579*10 pesetas. i de esta provincia y en los si-

Son quinientas setenta y nueve pese- 1 llog de C0Btumbre de esta capital, en 
tas con diez céntimos. * *

Felanitx 10 Marzo de 1926. —Ermita
ño Samuel.—-V.® B.®—El Alcaide, A, i eB^Q segundo llamamiento en la misma j 
Rígo. I forma que el anterior señalándoles pa- I

I ra que comparezcan ¡a mitad dei tér- I
Num. 1481 I mlno anteB fljsd0 0 Bean cinco días, ba-

D. Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera I j0 apercibimiento de ser declarados en 
instancia del Distrito de la Lonja de I rab0idía.

. j Palma doce Agosto de mil novecientos 
presente Juzgado y Se- I veinticinco.—P. I. del Secretario señor 
de D. Juan Bestard se I gdlstard.—Francisco Rubí, O. auxiliar, 

e por D. José Magraner | ___
concepto de legitimo re- I

presentante de su esposa OataUna Mar- 1 aum. u o
torell y Juan, mayores de edad y vecí- I gn virtud de lo acordado por el Se
nos de esta ciudad sobre dominio e lns« i gor jues de primera instancia de este 
cripción en el Registro de la propiedad I partldo, en proveído de hoy recaído en 
a favor de dicha representada de una j jUício de mayor cuantía que promovió 
casa entresuelo, al cual se sube por el | e¡ procurador Don Domingo Truyol en 
porial señalado cou el número cinco de I ¡•epre8entaclón de María Garau Juan, 
la calle Casa de España de esta ciudad, I vecina de Porreras, contra los suceso- 
cuya medida superficial no puede ex- I reB 0 causa-habientes de Antonio Veñy 
presarse ni por aproximación, y linda I Nicolao, vecino que fuá de Porreras, 
por ia derecha, subiendo al mn»mo con I CUy0B sucescroa ea ignora quienes sean 
casa de Don Guillermo Vaquer; por la I y 8u domicilio, sobre declaración de 
izquierda parte superior e inferior con I nusMlucíón hereditaria y reivindicación 
casa de D. Gaspar Agutló y por el fon- I d9 bienes, emplazo a los referidos suce- 

Núm. 881 I do con cas* D. Francisco Guasch. I eorQB 0 causa-habientes del Antonio
xr -u i-a v íatna- I Vale mil quinientas pesetas. Dicha do- I Veñy para que, en el término de cincoNo.A>t>i^s opyr»ríos, ; yj I Qa CatAlina Martorell y Juan adquirió I d|a9| comparezca en dichos autos o jui- 

168 que h*n devengado en los alas ce i de8Críu fines, como única heredera | clo> personándose en forma y les aper- 
dicha semana, en las obras pública I de 0U tla pe D#mían% Martoreli y Su I C(bo de que al no lo verifican, lea para
municipales de construcción del nue I reda fallecida en esta ciudad dia veinte j a( perjuicio que haya lugar en de- 
vo camino de San Sajador. y ocho de Mayo de mil novecientos diez j rQCbo.
G _ « ftiagdai y seis y Ia hubo de su caúsame I Manacor a veinte y ocho de AgostoSemana u Paraiié DOr I D B*rio!omé Manoreli Sagrera fallecí | mil nueveclenios veinte y cinco.—El

40 h.e. T de 8esenu c.r.olen- | 8,cr.ta,lo, Fernando 3U. 
«i h a r nr q  ni 1 id —Galiitiruio I liíulo da úom.nlo escr.to.UApeiiá, ( oí 3 u. Id 0 . ¿ En dicho expediente se ha mandado
Mateu Gapeliá, por d id.13 50 id. I .f  q UQ B0 pu .
Juan O...U. Pon» bl cerán en e, Bo l e t ín  Opio ia l  do ..t.

11 ’ * „ * id_ Fron- I provínote, ciando m D. ñortoioRié M»r-
perea»aor, por 3 id. Mi UO Por91! 8' D * üemUn» M.rto
““orton 8a« heredero, .uoeeor..

.u ño h  — Role L¡ado I u cs.U8a-h8!b:cn,,8B y a todas las perso- 
por 3 1j . 1 • —Jaime íias desconocidas y que se crean con de
barrenero, por 2 i 1 . L - ' J d^_ rcCho sobr6 la mism» finca o tengan ai- 
M^moCa-üem^pord^  ̂ pueda
mu^^tro peri-dieer su tn^cripc.dn P«., qu.^-
iH 7 80 Id -Ja»ü Airover Luli, por parezcan dentro del término de cierno 
M í‘w 1V2& ¡a.-Uounngo Aad?=u uch.nl» día» . oponerse «1 quieren ale
.. ■ .1 i «x .11 —Juan fia- I gando su derocbo.Ma.mo, por 2 i W. UW Y a ñn de que tengan efecto 1» pu
po Aiíovei, Pu 1 ‘ ' 12'75 I biicación por tres veces en el Bo l e t íntolomeB.re.oOo.ador por 3 id 12 76 y
(d.^.eu B-rce.O Oo^or, por 3 ia de egift c,udftd BQ explde ei
12*75 id. rjton o * ® A.ou Pons* I predeme edicto para la cítitclóa acorda-
por 3 id. Biüimd- I da M110 Armo en Palma treinta Marzo de
por 2 id. 8 Id.-Bar-oiome B^ clnC0i_Lu!B
a8 Banus, pur z u 8 oUid. Migue Jügn BeaUrdi
Vic«n< G*rau, por d la. id ou ia. v» i *
bnei.ViCens Butaoy, por 2 id. 7 id.- | 
Jaimu Barce.o Aiou, por 8 id. 13*50 id. ¡ 
—Au.ou‘0 Artigues Saiom, por 2j Id. 
11*25 id,— Antonio Gírela Mariurefi, 
Kúr 2 id. 9‘0O ia.—Jaime Uabrer Hado, 
barrenero, por 2 i «a. 11 85 ^.-Amo- 
ni. Arquea Mariuruil, por d U. 13 bu 
< U - Ahtouio K»r ceió Ko.g, por 2 ia. 9 00

Juan Juaa AnigUt*, par 1 id. 4’20 
la - Juan Burduy Anígueo, por 2 i m. 
lU-b5 id.-Antou o Bordoy Ma-mO, por 
i i ,ü b*ÜU id,—Juan Obr dor Rosoe- 
un rurSid. 13 50 id.-Aukün.o Aíro 
ver Adrover, por 2 i id. 10 60 
fael Barceió Burdoy, por 4 12 75 u.
-B^^oiomé Baiceró Benuasar, por 2 j 
id 1U 6O id.—Francisco Bm -

r/, v“9n8ül«o-. por 3^.1216 13. 
--P^íO M^mo Mumaner, por 2 d. 9 
td-La mb ío Ma mo V^cen», por 2 la. 
8%0 ia Barceno BArceió, por
2 ? 6**50 la.- Tu^ bÜ 

” tuguen.» crespo.

Núm. 2089
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

DE BALEARES

Ndm. 2113
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez Municipal Suplente del 
distrito de la Lonja D. Jacinto Feliu y 
Bienes, tiene acordado medíame auto 
de esta fecha, la ce'ebración de! juicio 
de fahas para el día cinco de Septiem
bre a las once, a cuyo fin se cita a Je 
me Massanet de ignorado paradero para 
que comparezca ante este Juzgado di
cho dia y hora provisto de las pruebas 
da que intente valerse, en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará los 
perjuicios a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que sirva da citación al men
cionado Massanet libro la presente en 
Palma a 24 de Agosto de 1925,—jAÍme 
S»lvá.

Matricula Oficial
Con arreglo a lo prevenido por lai 

dispos clones vigentes, durante todo d 
mes de Septiembre próximo como pb> 
zo improrrogable, en sus dias hábihi 
y de 10 a 12 de la mañana, quederi 
abierta la matrícula ordinaria de en* 
señanza Oficial, de las asignaturas que 
comprende la carrera del Magisterio.

La matrícula deberá solicitarse del 
Sr. Director, con arreglo a los impre
sos que se facilitarán en la Secretaria 
de este Establecimiento, cuya instan
cia ha de reintegrarse con póliza de 
una peseta, debiendo acompañar a 11 
misma, su cédula personal, certificado 
de vacunectón o revacunación y de no 
padecer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico, el que ademáis de estar 
reintegrado con el timbre del Estado 
correspondiente, deberá llevar un sello 
de doa pesetas que se expiden por loa 
Colegios médicos, creado por R. D. do 
15 mayo de 1917, al establecer el Oo

I legio del Principe de Asturias, y pese
tas doce, con cincuenta céntimos en Pa- 
peí de Pagos al Estado, como importe 
de los derechos del matrícula de un 
curso, correspondientes al primer 
plazo.

Todos loa documentos deberán llevar 
el sello provinc'al en cantidad equiva* 

| leníe al 10 por 100 del timbro que 110’ 
I ven les mismos, hallándose exceptuado 
I de est« impuesto solamente las partidas 

de nacimiento que se presenten por lo» 
'nteresados.

Cuando se trate de alumnos no oonC1
cidos en la Escuela, deberán identiflcMr 

" firma de ddb u  persona loedlanie la 
test gos.

También se previene 
dos que la matricula 
queda abierta con las 
clones que la ordinaria

a loa interesa’ 
extraordinaria 
mismas cond’.' 
pero con der*'

chos dob as, del 1 a 15 de Octubre.
Palma 25 de Agosto de 1925,—El Se* 

crelario accidental, José de Paño Sú 
cíes.—V.° B.°—El D ractor accidenta*? 
Jobé M.ft Eyara^r,

Núm, 2098
ESCUELA NORMAL DE MáESTB^3 

DE BALEASES

Matricula Oficial
k par^r del 1.° del próx.mo Septí0® 

bre, queda ab orí» en esia Edcuela, d® 
11 a 1, la matricula Oficial.

Los requisitos indispensables son: 
ce pesetas cincuenta céntimos en paP6* 
de pagos al Estado, instancia escrit* 
del puño y letra de 1* interesada, cédu* 
la personal, certificado médico de q11® 
no padece enfermedad contagiosa yQa® 
está revacunada, en el cual, constar 
la fecha de la revacuna.

La instancia y certificado, adeOi® 
de las pólizas, deberá reintegrarse 
el timbre correspondiente de flacie^ 
Provincial,

Palma de Mallorca 27 de Agosto 
1925.—La Secretaria accidental, ^a' 
na Vdlalonga.—V ® B.®—La Director» 
accidental, Carmen Pascante.

? ALM A,— EMU3 • Ti P q o r á  »¡
watMb novei*j«i céü iuiod. . ,

iTeianf-x * Abril U*

Nám. 2093
D. Gibriel Gual Bau^á^ Jue^ municipal 

de la villa de San Juan> partido Judi
cial de vianacort provine;a de las Ba
leares,
Hago saber: Que h^Uándose vacante 

el cargo de SecruUno en propiedad dei 
Juzgado municipal de esta villa, la 
cual ha de proveerse con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley orgánica del poder 
judicial, Reglamento de 10 Abril de 
1871, Real decreto de 29 de Noviembre 
y Real Orden de 10 Diciembre de 1920, 
se inunda a concurso por término de 
treinta días, a contar desde el slguíen- 
te al de la publicación del preseme 
edicto en el Bo l b t in  Of ic ia l  de esta 
provincia y un ¡a Gaceta de Madrid, du
rante cuyo p azo loe aspirantes pre* 
aentarán sus solicitudes documentadas 
an e el Señor Juez de primera instan
cia de este pxriido¡ haciendo constar 
que cata población cuenta con un censo 
de z584 habitantes de hecho.

San Juan a 28 Agoeio 1925,—El 
Juez, Gabriel Gual,

Núm. 2076
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue\ de primera instancia e tnslruccion 
del distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por el preseose edicto se cita, llama 

y emplaza a las pereonus que les haya 
silo sustraída o hayau extraviado una 
purera de oro parilda en dos trozos 
por o en es-a capital, sin terminar de 
labrar, para que neutro el término de 
quinto oía contado desde ni siguiente 
ai an que sa publique el presente en e: 
Bo l e t ín Of ic ia l  da esta provincia, 
comparezcan ante dicho Juzgado para 
vres-ar declaración en el sumario que 
ce instruya sobre hurto de dicha alha- 
j*» y ®’' propio tiempo se les entera dm 
»r ículo Ciento nueve do la Ley de Eo 
juicUmeoso Criminal. Bajo apercibí- 
miado si no comparecen de lo que haya 
lugar.

Palma veinte y cinco de Agosto de 
mü novecientos veinte y cinco.—Ismael 
tío Irígu j z Soiano. — Sebastián Gazá, 
Seeretario.

M.C.D. 2022


